
Cómo recibir y liquidar
fondos provenientes
del exterior



Recepción y liquidación de fondos provenientes del exterior

Si tenés que recibir o ya recibiste fondos del exterior te detallamos el circuito 
completo:

En primer lugar, tenés que brindarle a tu contraparte la ruta para que recibamos 
los fondos. En los siguientes links encontrarás la ruta si te envían    USD                      
o     Euros. No obstante, tené presente que una vez que lleguen los fondos, 
deberás presentar en la sucursal el        formulario de liquidación (ce-0416). Por 
otro lado, dependiendo el concepto por el cual recibas, podrás liquidar los fondos 
en tu Cuenta pesos o dólares.

Los datos del instructivo que tenés que completar son los del campo 59, es decir, 
tu número de sucursal y Cuenta, nombre y apellido y CUIL/DNI. Luego, ese 
documento podrás enviárselo a tu contraparte para que instruya la transferencia 
internacional:

Número de Sucursal
y cuenta.

Tu nombre y
apellido completo.

Tu CUIT - CUIL
o DNI

Opcional, se utiliza para
agregar referencias de
pago, por ejemplo, 
Factura, motivo de pago, etc.

https://www.macro.com.ar/1517351572058/ce-0837p.pdf
https://www.macro.com.ar/1517351571978/ce-0713p.pdf
https://www.macro.com.ar/1517352476165


Recepción y liquidación de fondos provenientes del exterior

Una vez recibidos los fondos, se genera una orden de pago a tu favor. Para 
liquidarla en tu Cuenta es necesario presentar en la sucursal el formulario 
detallado anteriormente.

Cómo completar el CE-0416

Descargá el formulario haciendo click en este       link

En la sección 1 detallá tus datos personales y marcá en qué Cuenta se acreditarán 
los fondos y de cuál debemos debitar las comisiones correspondientes (podés ver 
el tarifario en el formulario).

En la sección 2 marcá la última opción para que el cierre de cambio de la operación 
una vez analizada sea directo.

Campos obligatorios

Campos obligatorios

Tildar cuál corresponde
y completar.

Colocar N° de
opereación: OPX-XXX

Tildar para autorizar.

https://www.macro.com.ar/1517352476165


En el boleto de compra de cambio deberás indicar el concepto por el cual liquidás los 
fondos.
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Tu nombre y
apellido completo.

DNI / CUIL

Campos obligatorios

Campo obligatorio

Campo obligatorio

Campo obligatorio



Te detallamos los más recurrentes:

i07- Transferencias Personales: Se utiliza si recibís fondos en concepto de ayuda 
familiar.
a07 - Depósitos de Residentes en el Exterior: Se utiliza si estás enviándote fondos 
desde una Cuenta propia a tu nombre radicada en un banco del exterior.
i08 - Otras transferencias corrientes: Si recibís alguna donación con respaldo 
documental o bien alguna devolución por gastos de estudio.

Si facturás servicios al exterior podés ingresar directamente en tu cuenta dólares 
hasta un equivalente de USD 36.000 por año calendario, en el conjunto de entidades 
en cuentas de tu titularidad. Si optás por esta opción, descargá desde este      link y 
adicioná el boleto de venta CE -794 detallando el concepto BCRA a22.

• S01 Mantenimiento y reparaciones.
• S07 Servicios de construcción.
• S08 Enseñanzas educativas.
• S12 Servicios de telecomunicaciones.
• S13 Servicios de informática.
• S14 Servicios de información.
• S15 Cargos por el uso de la propiedad intelectual.
• S16 Servicios de investigación y desarrollo.
• S17 Servicios jurídicos, contables y gerenciales.
• S18 Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión 

pública.
• S19 Servicios arquitectónicos, de ingeniería y otros servicios técnicos.
• S21 Servicios relacionados con el comercio.
• S22 Otros servicios empresariales.
• S23 Servicios audiovisuales y conexos.
• S24 Otros servicios personales, culturales y recreativos (incluye enseñanzas 

educativas).
• S27 Otros servicios de salud.

Si recibiste los fondos por otros motivos o tenés otras consultas contáctanos al 
0810-555-2355. Si sos Selecta contactanos al 0810-555-7353.
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https://www.macro.com.ar/documento/1580931839035/ce-0794p.pdf



